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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-AD-35-2023Eat - m23

Aniversario

DECTANACIONES:

I. DECTARA "ET INSTTUTO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Municipol, con personolidod

iuríd¡co y polrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decreto No. 874+&10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Of¡c¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se ñge por lo dispueslo en lo
Ley del lnslitufo Mun¡cipol de Pensiones.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo ley del
lnst¡tulo Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN AI{ÍO]{lO GONzAtEz VlLtAsEÑOR, en su corócter de D¡reclor.
l¡ene los focullodes poro represenlor ol lnstiluto, osi como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionomiento del orgon¡smo.

1.4. Que "Et INSIÍIUIO" tiene por obieto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores olservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio

lnsliluto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnsliluto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.5, Que liene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3141,1, en eslo

C¡udod de Chihuohuo.

t.ó. Que con fecho l3 de febrero de 2023. el Com¡té de Adquisic¡ones. Anendomientos y servic¡os del Poderi
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72,73 ftocción lV y 83 de lo Ley de)
Adqu¡siciones. Anendom¡entos y Conlroloción de SeMcios del Estodo de Chihuohuo y 7l y 72 frocción IVS
85 de su Reglomento, outorizó el procedim¡ento de controtoc¡ón en lo modolidod de Ad¡udicoción
D¡recto, o fovor de to persono morol "flrIUfA¡MA, S.A. DE C.V.', reloÍivo o lo ADG¡U|$qóN DE

MED|CAi Elrffo ONCOTóG|CO Y DE ALfA ESPECIAUDAD, loly como se ocredilo con el oclo respectivo.

1.7. Que lo erogoción del presenle conlrolo será cub¡erto confome o lo d¡sponibildod presupuestol con
recursos prop¡os derivodos de lo cuento 2534 del Presupueslo de Egresos poro el Eierc¡c¡o Fscol del oño
2023, según se desprende del of¡cio número SA/13/Z¡23, por lo que cuenlo con los recuEos, solvenc¡o y
l¡qu¡dez necesorios o fin de dor cumpl¡mienlo o los obligociones que controe por virtud de lo suscripción
del presente ¡nstrumento.

eficoc¡o, eficiencio, imporciolidod, legol¡dod, honrodez y lronsporenc¡o.

coiartaro DE aDCl¡§tctot{ts l{o. ütttt -aD-35-2023. cEtEl¡aDo roa El NsÍfllo ffulltctal DE lEl{sEflEs
Y LA tEtSOlrlA O¡Al Ofl{o ,{ADA "ñlTUtAlXA t-l DE C.V.', CElt¡llDo EL ls DE fEllElO DE 2!21. VALIDADO

' 2023. céntemrio de 16 rñuene del G€ñ€ml Frorc¡tu v d" '2023. Oén oñoi dél Rotoiisrio en Ctih¡rohro"
CoIe Rrb Seño No. I lü- Cdonid 
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CONTRAIO ABIERIO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.35-2023, QUE CETEB¡AN POI UNA PAITE ET INSIIruIO
MUNICIPAI. DE PENSIONES, RCPRESEMADO EN ESTE ACIO POR EI. ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VII.I.ASEÑOI, EN SU

CARÁCÍER DE DIRECIOR, A QUIEN EN ¡.O SUCESIVO SE IE DENOMINAIÁ 'E[ INSIIIUIO'" Y POR OIRA PARIE I,A

PERSONA MORAI. DENOMINADA "FUTUFARMA, S.A. DE C.V.", TEPIESENTADA POI Et C. ATUANDRO GUIZAT ESPARZA,

A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINARA "E] PROVEEDOT". Y ACTUANDO DE MANERA CONJUMA SE I.ES

DENOI/IINARÁ COMO "TAS PARIES", tAS CUATES SE SUJEIAN At IENOR DE IAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y

c[ÁusurAs.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlttA!¡EÑOt, ocredilo su personolidod como Director del lnslitulo
Municipol de Pensiones. con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el LlC.

MARCO AñffONlO BONlttA MENOOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesto corespond¡ente.

l-8. Que "E! PnOVEEDOI" ofrece los mejores cond¡c¡ones poro el lnstituto bosóndose en criterios de economío,

p
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II. DECIARA "ET PROVEEDOR"

11.2. Que el C. AIEJANDIO GUIZAR ESPA¡ZA, cuento con Pode¡ Gcnerol poro Pleños y Cobrqñzos, Aclos de
Admtnlslroclón, A€-tos dG Domtnlo y Poder E¡peclol cn molerrdl Csmbl(rlo, tol y como lo ocredilo con kl
Escrituro Público No.438, Volumen 15, del 17 de octubre de 2017, onle lo fe de lo Lic. Elso Ordoñez

Ordoñez, Notorio Público No. 25 del D¡strito Judiciol Morelos del Eslodo de Ch¡huohuo, inscrito en el
Regislro Público de Comercio de Chihuohuo, bojo el Folio Merconl¡l Electrónico 1771O*lO, Aclo M2, de
Iecho 05 de enero de 2018, monifeslondo en esle octo, bojo prolesto de dec¡r verdod, que los focultodes
que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos n¡restringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objeio se encuenlro lo compro- venio, importoción, exportoción, dislribución, consignoción,
promoción, comerciolizoción, ejecución, ejecución de todo close de comercio de ortículos medicinoles,

formocéuticos, similores y ohos.

11,4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colb Vlctodd No. ¡113, Cobnlo Ccnto, cn csto Cludod d.
Chihuohuo, C.P. 3l(m, mismo que señolo poro oi. y recibir lodo t¡po de notificociones y documentos
relocionodos con el cumplimenfo y ejecuc¡ón obielo del presenle conlrolo.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Conlribuyentes es

FUI97O6G!9)O, estondo ol coniente del pogo de los conlribuciones e impueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2023. con No. de
llomfie No. 524 y de Proveedor No. 2560.

t1.7. Que su Licencio Sonilorio es lo número 08 019 09 ü¡iul, exped¡do el 26 de diciembre de 2001, por lo que

cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lrsumos poro lo Solud.

Suplemento poro esloblecimientos dedicodos o lo vento y sumin¡stro de medicomenios y demós ¡nsumos

poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mex¡conos, l¡neomientos o requisitos de operoción
em¡t¡dos por lo Com¡s¡ón Federol Poro lo Protecc¡ón Coniro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mex¡conos 

i
y demós nomot¡vidod oplicoble y v¡gente. 

C:

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol técn¡comenle colificodo, osí

como conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle controlo. lo
que le permite goront¡zor o "Et INSIIÍUIO" elcumplimienlo de los obligociones respect¡vos.

11.9. Que no se encuenfo en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortÍculos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conkotoción de SeNicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legil¡midod poro suscribir el presenle.

CONITATO DE ADAO§|CIONES I{O. IMPÉ.A0.35.20¡3, CETE¡iADO POi ELINSNN',IO MUTETALDE ?ENSIOI{Es
Y IA 

'E¡sONA 
IIOTAL OEXOM¡I{ADA "fI'IIIfAIMA, S.A DE CJ.", CELIIi DO EI I3 DE TEIIEIO OE 2O2I, VALIDADO

"2023. centenorlo dc kl muert. cld Geñcrol Ffoñciico vno" "2023. Cia oño. del RolÉtÉnlo en CñtlJoliro"
Cole Río Seno ño. I l(D. ColonE 
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11.1. Que "FUruFARMA, S.A. DE C.V." es uno persono morol, soc¡edod legolmenie conslitu¡do, lol y como se

ocred¡io con lo Escrituro Público No.23,126, de 03 de junio de 1997, olorgodo onte lo fe del Lic. Ano Luiso

Henero Lozo, Adscrito o lo Notorío Público Número '12. del Disfrito Jud¡ciol Morelos, en funciones de Notorio
por licenc¡o de su t¡tulor el L¡c. Armondo Acosto Henero, ¡nscrilo en el Regisfo Público de lo Propiedod del
Distito Judiciol Brovos, bojo el No.73, Fol¡os 1ló, Volumen 35, L¡bro Primero de Comercio. en fecho 0l de
ogoslo de 1997.

ll.l0.Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controto y los requ¡silos que //
se estoblecen en el mismo, en lo colizoción respect¡vo, osÍ como en los expedienles de los L¡citociones ¡ l/
Públ¡cos IMPE-LP-OI-2ü13 e ll,lPE-l,P-O¡ -2üI3 Bl5, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo t" \ lÍ
cumplim¡ento de ocuerdo o lo esloblec¡do en los m¡smos, osí como con lo demós normoliüdod q"" 

){ Iconespondo. f I

\
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

t at -,rrt NO. IMPE-AD-35-2023

Aniversario

III. DECI.ARAN 'tAS PAR'ES"

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personoádod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concuren
o lo suscripc¡ón del presente controto de bueno fe, enconkóndose libres de dolo, violenc¡o, enor, les¡ón o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimienfo, ob[góndose ol lenor de los s¡guientes:

c[ÁusurAs:

PRli,lERA-. OUEIO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este conlrolo 'Et IN§IIUTO", odqu¡ere de "Et
PROVEEDOI", o trovés de un conirofo ob¡erto, los bienes cons¡stentes en MEDICAMENÍO Ol{COtóGtCO Y DE AITA

ESPECIALIDAD, corespond¡entes o los Portidos sigu¡entes, de ocuerdo o los espec¡ficociones del ANEXO UNO,
pRopuEsla IÉCNICA y aNExo Dos, PROPUCSfa ECoNól lcA, osí como lo demós documenloción conespondiente
de los exped¡entes de los Licilociones Públicos números IMPE-IP-oI-2023 e IMPE-LP-oI -2{f¡3 BlS, los cuoles formon
porte del presente controto como si o lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

NOMBRE
coMEtctAr LACORAIOiIO PREsExractóN CONCENIRACION

PtECtO
UNIIATIO

MONIO
Mf}l lo

MONIO
mAxl¡to

3
ACIDO

FOLINICO
INNEFOT PISA

CA]A CON
FRAsCO AMPUTA

50 MG/4ML $88.m $1r.043.20 $322,@.00

23 fACROtrMt_ts OCTRAIIN
CAJA CON
CAPSULAS

50
I,O MG $810.m $r3.ó¡8.80 S34.r22.00

tr Pom TotAr.
ADJUDICADO § 1,42,692.00 s35ó,730,00

El conlroto se¡ó obierlo con monlo mínimo y móximo, el monto tofol de conlroloción seró el que dé como
resultodo el lotol de los portidos odjudicodos según los precios ofertodos, "Et ¡NSImrTO" puede odquirir cuolquier
contidod de bienes duronle lo vigenc¡o del controlo, siempre y cuondo no se rebose el monto móximo

conlrotodo.

SEGUNDA.- MONIO. Poro lo odqu¡sición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, el monto mínimo o
controlor seró de Sl¡t2,692.00 (ClENfO CUARENIA Y DOS M[. SEISCIENTOS NOVENIA Y DOS PESOS 00/lm M.N.) y un

monto móx¡mo por lo conlidod de §356,730.00 ORESCIENIOS CINCUENTA Y SEIS l ll SEÍECIENÍO§ IREINIA PESOS

0O/lOO M.N.) dichos contidodes son netos. yo que el ¡mpuesto se colculoró oplicondo lo toso del 0%, en lérm¡nos

de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, 'tAS PATIE§" conv¡enen que el presente controlo se celebro o precios fiios, por lo que

los precios uniiorios esloblec¡dos, no combiorón duronte lo vigenc¡o del presenle confrolo, exceptuóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser

notif¡codos por "E[ PROVEEDOR" olJefe delDeportomenlo de Ploneoción como odministrodor delcontroto. J
El presente controlo lendró uno vigenc¡o del 13 de febrero de 2023 ol 31 de dlclembre d!

2O23, y hosfo que se cumplon los obligociones poclodos en el m¡smo o entero solisfocción de "Et lNSlITlrTO", solvo
que se determ¡ne lo terminoc¡ón onfic¡podo del mismo, segÚn lo dispuesto en esle conhoto.

CUAiIA.- CONDTCIONES DE ENIREGA. "EL PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, duronte el periodo

señolodo, de conform¡dod con los siguientes condiciones:

El medicomento sol¡cilodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posler¡ores o lo entrego de lo

Requis¡c¡ón u Orden de Compro respect¡vo, sotvo que "Et lNsllrufo" determine un p¡ozo dist¡nto en
coordinoc¡ón con'E[ P¡OVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de v¡gencio del
conftofo.

Chíhr¡añr¡a
capütat de trabai,

y result¡dos

,TA áY

TERCERA.. VIGENCIA.

coxTtaTo D¡ ADQU§tctoNfs No. $llE-AD-35-2ru3. cElEliADo ?ot ELtrsmu¡o t/luNlcP^l DE ?ENslo¡¡Es
Y LA IEIJONA MOiAI. OTNOM&IADA "fUTUTA¡MA iT DE C.V."- CEUIIADO EL ¡3 DE TEIREIO OI2023.

"2023. Centenodo de ki muede del Géñed rro¡cbco Vl¡6" '2023- Cie¡ oños del Roldüm eñ chhuo¡ruo"
Cob Río Seno No. I l@. Colorvo a¡rrédo chive¿ Chiht otúo. Cn¡h..l6lélorc Dteclo lo72l. htlp:/^rwwñuñicirrocEtuohuo.gob- ff.;f

VALIDADO
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En coso de que "E[ PROVEEDOR" presenle desoboslo recunenle de med¡comenlo, y no se iust¡f¡que el

mismo como consecuencio de fuerzo moyor, 'Et lNflfUIO" podró rescind¡r el conlrolo y hocer efectivo lo

gorontío de cumplim¡ento de conhoio.

coNTRAtO Dt ADQII5|C|ONES NO. lMtE-^D35-2ll2l, CEIEI¡AOO lot EL lNSmU¡O liutrcl?Al DE IE|{SOÑES
Y TAITISONA MOIAL DENOI'TIAO  "FUTUfATMA, S.A- DE C,V,", CEIEEIADO E! I3 DE FEIIEIO DE 2023. VALIDADO

"m23. ce¡tenotu de b mJé'te tlcl GG¡dal rroñctco vl6" "2023. Cirn oñor c,É{ RoidiÍrD éñ Chhúohr6"
cot6 Río Se¡o No. I l(D. co¡o ¡¡r AÍrerlo ctivér. chlnrohuo. ciih.. re$fm Die€tó 1072). hflp:/ rww.Íuñicir*rcti'uohuo.gob ñu
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2. Uno vez lronscunido el iérmino estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reofizodo el suminislro de los

bienes por porte de "E[ PRovEEDoR", seró focultod potestotívo de "Et lNsffiUIO" lo oceptoción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡s¡ción, y 'Et
lNSIln fO' podró odqu¡rir con cuolquier olro proveedor el produclo foltonte, penol¡zondo o 'El
PtovEEDOR" con el importe ioiol del medicomento odqu¡rido.

3. Lo enlrego de med¡comento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de med¡comenlo
oncológ¡co y de olto espec¡olidod ubicodo en los lnstolociones de "Et INSIÍII,IO" ubicodos en Colle Río

Seno número I100 Colon¡o Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo, los dios hóbiles de lunes o üemes
en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo por 'Et
lNfmJIO', mismo que podró rechozor y devotver cuolquier bien que no cumplo con los cond¡ciones de
colidod, se encuentre doñodo u otro circunsloncio que le hogo inutilizoble.

¿. "El PROVEEDOR' deberó enlregor.iunto con los bienes: cop¡o de lo Orden de Compro y/o Rem¡s¡ón en lo
que indique el número de lote, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo entrego de los bienes objeto del contolo se reolizorón por Orden de Compro completo, s¡endo

focultod de "EL |NSIÍIIJTO" lo oceptoc¡ón o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden, en esle coso
"Et PROVEEDOR" deberó informor o "Et lNSmUlO" los molivos que ocos¡onon lo enlrego porciol y el

¡ncumpfim¡ento de los tiempos y lo formo de entrego esl¡pulodos en el controlo, obligóndose 'Et
PROVECDO¡" o cub{ir el remonente de los bienes no suministrodos en el t¡empo y formo estoblec¡dos por

"Et INSIIi TO" y s¡n corgo poro "El |N§IIÍUIO".

ó. 'Et lNStfTlJIO" podró solicitor o "EL PROVCEDOR", el conie o devolución de los bienes que presenten

defectos o simple visto, especif¡coc¡ones distintos o los estoblecidos en el conAoto o cuondo presenten

vic¡os ocultos, deb¡endo noiificor o "El, PTOVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien denlro del periodo

de diez díos hób¡les sigu¡ente ol momento en que se hoyo percofodo del vicio o defecto. Poro oquellos

bienes que, duronte su v¡do útil, es dec¡r, ontes de lo fecho de coduc¡dod o bien, duronle lo vigencio del
conlroto, presenten olgún defecto o el óreo usuorio mon¡f¡este olguno quejo en el sent¡do de que el uso

del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohob¡enle, serón resguordodos en

el óreo de Fomoc¡o de "E[ II{SIITUTO" y se noiificoró o "E[ P¡OVEEDOR" que se obl¡goró el conie o
devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes conespondientes en lo moierio según

los cond¡c¡ones del coso en cuestión.

7. Cuondo los outor¡dodes conespond¡entes, notifiquen o "EI INSTITUIO" que lo cofdod de los b¡enes pud¡ero

ofeclor lo otención ol derechohobienÍe, "Et PIOVEEDOR" deberó subsonor dicho siiuoción, medionte el /
conje de ¡os b¡enes por un nuevo lote. A

LJ
8. Lo odquisición se limitoró o los med¡comenlos señolodos en el conlrolo, por lo que "Et PROYEEDOR" estoró

obl¡godo o conservor o lo dispos¡c¡ón de "EL INSIIUIO" ex¡slencio suf¡ciente de los productos odjud¡codos.

Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquier follonte de med¡comenlo no just¡f¡codo, 'El, lNSIIIIITO"
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolqu¡er olro proveedor, peno[zondo o "E[ PnOVEEDOR" con el

¡mporte lotol del medicomenlo odquirido por "E[ lNSfIlUTO".

D¡cho penol¡zoc¡ón se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Créd¡lo por "Et PROVEEDOR" o fovor de
"EL lNSIffUTO" derivodos de lo rev¡sión mensuol de lo focturoción que reoÍce 'Et lN§[TttIO"-

f,

'ffiw
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Por ningún motivo se rec¡b¡rón oüsos de foltonte de loborotorio o medicomentos descontnuodos de "EL

PROVEEDOi", sin el debido soporte documenlol provenienie del loborolorio fobriconte.'El' PIOVEEDOI"

deberó gorontizor que contoró con lo enlrego del medicomento directomenle del fobriconle del

medicomenfo o de su d¡stribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del conkoto.

"Et lNsllfUTO" podró oceptor propueslos de comb¡os de b¡enes cuondo 'EL PROVEEDOR" noiifique que el

bien oíginol ho sido declorodo como en folionle por torgos periodos de liempo o como descontinuodo

de origen con el respotdo del loborotorio produclor, siempre y cuondo se respeten los precios

originoknente esloblecidos.

9. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PtovEEDol", osÍ como el

oseguromiento de los bienes, hosto que eslos seon rec¡bidos de conformidod por "EL lNSTlnÍO".

tO. "El. PROVEEDOR" deberó enlregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento enlregodo poro el

surt¡miento del pociente, en coso de que el med¡comento requiero red ftí,o.

Il. "Et PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo C¡udod de

Chihuohuo poro "El, lNSIfIUlO", lo onterior poro el monitoreo de lo otención y cumpfimiento del obosto en

el lugor de entrego, que ol m¡smo tiempo tendró lo función de enloce enlre "E[ lNsIlruIO" y "Et

PROVEEDOI" poro verif¡cor lo colidod de los bienes, quedondo esloblecido que "E[ INSnIUIO" no

guordoró ninguno reloción loborolo de olguno olro espec¡e con "EL PROVEEDOI".

12. Los prec¡os ofertodos por "EL PRovEEDOl" deberón opegorse iusto, exoclo y cobolmenle o los

especificociones y cond¡ciones estoblecidos en los boses y en el controlo

13. "Et PROVEEDOR' deberó reileror su copocidod poro conservor o lo disposición de "Et INSImJTO" exislencio

suficienle de fodos y codo uno de los productos objelo del conlroto

t¡|. 'Et PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce
meses contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o 'E[ lNSIffUTO", en coso de enlregor un

medicomenfo con coducidod menor, "EL INSIñJTO" nolif¡coró ol Enloce Eieculivo de "El PROVEEDOR",

poro que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el comb¡o ol dío hób¡l pos'terior o

su notif¡coción, se descontoró el costo ol que fue odquirjdo con el Proveedor extemo, oplicondo noto de

crédito, en lo focluro inmedioto poslerior ol¡ncumplim¡ento. \

"Et lN$mrIO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción Ooro "pl
pROVEEDOR" en los cosos que osíseo considerodo como necesorio por 'E[ IN§ITIUTO", en dicho coso 'Cts
pROVEEDOR" deberó enlregor uno "corlo conje" o 'EL INSIIIUTO', lo cuol podró ser opl¡codo en coso de
que el b¡en llegue o su coduc¡dod y oún no seo empleodo siendo conieodo por los mismos productos con

uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por 'E[ PROVEEDOI" o fovor de "E[

INSIIIUIO' por lo contidod totol devengodo por los bienes coducodos. Lo elecc¡ón del tipo de conje seró

definido por "EL INSTÍUTO" en func¡ón de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, deb¡domente

empoquetodos, en su envose originol según corespondo. Los envoses y empoques de los med¡comenios

deberón idenlif¡corse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos,

Comisión Federol Poro lo Prolecc¡ón Contro R¡esgos Sonitorios, Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós

normolividod opl¡coble, deb¡endo conlener el número de lole, fecho de coducidod, conlidod, rozón

sociol y dom¡cilio del tobriconle, el número de reg¡sko otorgodo por lo S.S.A. y olros corocteríst¡cos del
producto que ,,EL pROVEEDOi" cons¡dere ¡mportonle poro lo identif¡coc¡ón respect¡vo, prev¡o outorizoción

de "EL |NSIrUIO"
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16. En el coso de que "EL INSIIIUTO" duronte lo vigenc¡o del controlo o lo goronlÍo de cumplimiento rec¡bo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defeclos
notificodos, de que ho sido sonc¡onodo "Et FIOVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonitorio con mot¡vo

de los que.jos o defectos de lo clove o cloves entregodos por'E[ PtovEEDOR", se procederá o lo

devolución del bien y por consecuencio o inic¡or un proced¡miento de rescisión odminisfolivo del
controlo. Todos los gosfos que se generen por motivo del conie o devolución conerón por cuenio de -EI

PIOVEEDOR". "Et PROVEEDOn" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que

no excederó de s¡ete díos noturoles, contodos o porlir de lo fecho de su nolificoción.

17. 'Et PROVEEDOR" se compromete o reol¡zor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reol¡ce con lo seguddod, colidez, colidod y eteciividod necesor¡os poro

el cumpl¡mienio de lo controlodo-

AUINIA.- tOI AA DE PAGO. El pogo se reol¡zoró de monero mensuol, denlro de los 20 díqs hób¡les posteriores o lo
entrego de los b¡enes, o eniero sotisfocción de "Et lNllIUIO", según consle en el conlro recibo respeclivo, y
previo presentoción de los focluros que cumplon con los requisilos fiscoles requeridos. [o focluro deberó venir

ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los med¡comentos sol¡c¡lodos: orden de compro, número

de focturo, fecho, descripción, costo unilorio e importe iotol.

SEXIA.. TARTFA PRErERENC|AL. "Et FROVEEDOR' esló de ocuerdo en olorgor o "Et INSÍIUTO", uno TARIFA

PREFEiENCIAL oplicodo en los bienes objelo del presente controto, en reloción o los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho iorifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de esle confroto de conform¡dod con

lo estoblecido por "tAS PARTES".

sÉmMA.- GARANIfAS. "Et pRovEEDOR" se obligo onle "E! lNsnTUIO", o presenlor o mós lordor denlro de los I0

díos sigu¡enfes o lo firmo del controto, los gorontíos s¡guienles:

A. GAnANIIA DE Cui,tpl,¡l IENTO.- "Et PiOVEEDOI", goronlizoró el f¡el y exoclo cumpl¡miento de todos y codo
uno de los obl¡goc¡ones o su corgo, med¡onte pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡lido por uno

ln5tifuc¡ónAfionzodorolegolmenieoUlorizodo,oCreditodoy@,obien
cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por "E[ PIOVEEDOR" con corgo o
cuolquier lnslifución Boncorio o fovor del lnsllfulo ¡.lunfclpol de Penslon6, conforme o lo estoblec¡do en los

ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Confrotoc¡ón de Serv¡cios del Btodo de

Ch¡huohuo y los ortículos 86 y 88 de su Reglomenlo, por un importe equ¡volenle ol 107. del monto lolol
móximo odjudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho gorontío seró devuello uno vez que el

conlroto hoyo sido cumpl¡do en todos sus lérminos, o enlero sotisfocción de "Et INSIrUTO".

vB. GARAN¡ÍA PARA IESPONDER DEl SANEATIAIENIO EN CA§O DE EVICCIóN. VICIOS OCUITOS, DAÑOS Y

pERJUtCtOS Y tA CAtIDAD DE tos SERVICIOS.- "Et PIOVEEDOR" se obligo o goronlizor, el soneom¡ento poro

cosos de ev¡cc¡ón, los defectos y vicios ocuttos de los bienes y de lo col¡dod de los serv¡c¡os, osÍ como los

doños y peiu¡c¡os, y cuolquier olro responsob¡lidod en que hub¡ere incunido, medionte Pólizo de F¡onzo en

monedo nocionol, emitido por uno lnstilución Af¡onzodoro legolmente oulofizodo, ocredilodo y

doñúclllodo en el Eslodo de Chlhuohuo. o bien cheque cerlif¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo,

col{ttaro DE aDau§rcloNEs No. ll¡PE.AD3§-2lx¡3, CEI¡IIADO POI EL ll{l[flJto l/lul,llcP^t Dt rEl{sp¡lE!
Yt tEt§ol|A [olal DEI{o llADA'ñrÜfalra. sr" oE qv.'. cEultaDo Er 13 DE fEliEto DE21u3.
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El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionie cheque nom¡notivo o fovor de "Et PROVEEDOf"

en los oficinos de "El INSIIUTO', ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. 1]00 Col. Alfredo Chóvez de esio

ciudod C.P.3l,ll¿, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9:m o los l5:00 horos. O bien, podró
reolizorse med¡onie tronsferenc¡o eleclrón¡co, según los dolos proporcionodos por "E[ PROVEEDOI" o "Et

INSIITI'TO".
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expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnsl¡lución Boncorio o fovor del lnllt o l^unlclPol d€
Pcnslone¡ conforme o lo estoblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y

Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortícrjlos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe

equivolente ol 107. dcl monlo tolol mólmo odJudlcodo, s¡n inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo
pennonecer vigente duronle los 3 meses posteriores o lo fecho de lo último entrego de los bienes o ol
conclu¡r lo prestoción del servicio.

Por lo oplicoción de lo loso del 07., en térm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, los goronlíos respeclivos

se otorgorón considerondo el monlo mó)dmo nelo, señolodo en los términos que onteceden.

"Et lNSIfIt,lrO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos:
. Cuondo "Et P¡OVEEDOn" incuno en ¡ncumpfim¡ento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
. Cuondo "E[ PROVEEDOI" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justif¡codo.

. Después de ogotor los penos convenc¡onoles pociodos en el presenie instumento conlroctuol.

. Cuondo incuro en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

opl¡cobles.
. En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo opl¡coción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obl¡gociones de "Et PROVEEDO¡" o sotisfocc¡ón de "Et INSTIUÍO", previo petición de "El

PnOVEEDOR" por escrito, "Et lNSImrfO" procederó o exlender lo constonc¡o de cumplimienlo de los obligociones
controctuoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo goronlío de cump[miento del controto,

en cuonto o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y periu¡cios y colidod de
los serv¡cios, "Et PROVEEDOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscuddo el periodo de v¡gencio de
lo goronlío.

OCÍAVA.- I ODIFICACIONES- El presenle conlroto podró ompl¡orse, mientros permonezco v¡gente, respecto de los

bienes, objeto del presenle instrumento, de conformidod con lo estqblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controtoción de SeNicios del Estodo de Chihuohuo. siempre que el monlo lolol
de d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunlo, el 30% (lreinto por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes

estoblecidos originolmente en los mismos y el precio de los b¡enes seró ¡guol ol poctodo originolmente.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se mod¡f¡que, "E[ PROVEEDO¡" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defeclos, vicios ocullos y doños del b¡en. osÍ como cuolqu¡er otro responsob¡lidod en que

hub¡ere incunido, en el mismo porcenloje menc¡onodo en lo Clóusulo Sépllmo, en reloción con el monto

modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrilo pof porte de 'El' lNSIlnÍO", los

inslrumenlos legoles respeclivos serón suscritós por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

susliluyo o esté focu¡fodo poro ello.

'Et PROVEEDOT'se obslendró de hocer modificoc¡ones que se reñeron o precio, onfcipos, pogos progresivos'

especificociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que implique otorgor cond¡c¡ones mós venloiosos o un

proveedor comporodos con los estoblec¡dos originolmente.

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. En coso de otroso en lo entrego de los bienes o defeclo en lo prestoción del
servic¡o objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los láminos del orlículo 89 de lo Ley

de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que en coso de que "EL P¡OVEEDOI" no entregue el medicomenlo

en el tiempo requerido, el óreo requirente descontoró el costo ol que fue odquirido con el proveedor exlemo,

oplicondo nofo de créd¡to, en lo focturo inmediolo poslerior ol incumplimiento

{
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Ademós, tombién se podró oplicor peno convenc¡onol del pogo de lo focturo mensuol un I % funo por ciento) en
los s¡guientes supuestos:

l. Atoso injuslificodo en lo enlrego de los bienes o no se preste en el lugor indicodo.
2. se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, segÚn se notifique medionte ov¡so de 'E[ lNsTlruTo"

Los penolidodes se opl¡corón hoslo llegor ol l0% lDiez por c¡ento) del monlo totol del conlrolo, que coresponde o
lo gorontío de cumpl¡miento de controlo, no debiendo exceder del monto de lo c¡lodo gorontío.

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "Et INSTfIUIO" o descontor de lo focturo respectivo, los conlidodes que

resulten de oplicor penos convencionotes, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR", obligóndose o
presentor el documenfo fiscol conespondienle y de no entregorlo 'Et lNSflIUtO" podró retener el pogo respectivo.

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convenc¡onol hoslo el l0% del monlo totol móximo del conirolo, o por

cuolquier olro couso de incumplimienfo, "E[ lNSfflUlO" podró optor por lo rescis¡ón odministrotivo del controto en

lérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Elodo de
Ch¡huohuo y odemós hocer efectivo lo gorontío de cumpümiento.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción est¡pulodo, no se tomorón en cuento los demoros molivodos por coso

fortuito o fueno moyor, o por cuolquier olro couso que o ju¡c¡o de "Et lNSllftffO' no seo impufoble o "Et

PIOVEEDOR".

Si "E! PTOVEEDOR' recibe pogos en exceso y/o "El, ll{SflIUIO" deleclo que "E[ ?ROVEEDOR" reolizó menos

entregos y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR' deberó de re¡ntegror ol "E[ lNSflIUTO", los confidodes

recibidos en exceso mós los inlereses corespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del

Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo

fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

DÉclMA.- REscElóN, "Et lNSImJIo" podró rescindir odm¡n¡strotivomenle este conlroto en coso de incumpl¡mienlo

de tos obligociones o corgo del "E! PIOVEEDOi", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley

de Adquis¡c¡ones. Anendomientos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "E[

INSflIUTO" horó efeclivo lo goronlÍo conespond¡enle otorgodo por "El' PROVEEDOR'.

Así m¡smo. convienen "LAS PARIES" que "EL ll{$[UIO" podró rescindir esle controto de preseniorse olguno de los

siguientes cousoles:

I. Cuondo "EL PROVEEDOi" modif¡que o oltere sustonciolmenie el obieto del presente conlrolo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d'spuesto en el presenle

controto.
3. Por suspender injustif¡codomente lo enlrego de los bienes o negorse o corregir los deliciencios deteclodos

por "E[ INSTIUTO".
¡t. Cuondo "Et PROVEEDOT" incuno en fotto de verocidod toiol o porciol con reloción o lo infomoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenfe conlroto.
5. Por lodos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperienc¡o, mol moneio,

deshonestidod, prob¡dod, y otros, "Et PROVEEDOR", ofecte o lesione elinlerés de 'Et INSIIIUTO'.

ó. Cuondo "Et PROVEEDOi" no entregue los gorontíos estoblecidos en el presenle controlo.
7- Por incump[mienlo o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en este inslrumento.

co¡¡lta¡o DE ADQU§tctol{ls t{o. rLrE-aD¡s-21u3, cEulRADo Pot Et lrsÍflto fluNlcl?al DE ?Exslo¡¡t5
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lndependientemente de lo terminoc¡ón o rescisión del contoto ontes referido, 'Et PTOVEEDOI" osume lo
responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor con

mol¡vo del objeto del presente conlrolo. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSlTlrTO".

hociéndose el mismo responsoble de lo controfoc¡ón de seguros o reolizor los oct¡v¡dodes y med¡dos que en su

coso est¡me conven¡entes poro dichos efecios.

DÉCIMA PRIMERA.. ONSABILIDAD.- Poro el coso de que "Et PROVEEDOR" entregue bienes que no cumplon con

lo normot¡üdod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o benefic¡oños, "EL

PRovEEDot" se obl¡go o reporor ínlegromente el doño y/o perl'uicio cousodo, y en su coso. o resorc¡r o "EL

lNsflTlrfo" los importes que hubiere erogodo por el lrotomienio médico requerido, debiendo deducir d¡chos

imporles de lo focturoc¡ón que corespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSIIIUTO" y los derechohobientes por negligencio,

¡mpeício, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reol¡zoc¡ón del objelo de este insfumento.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en contro de 'Et INSnTUTO" por cuolquier couso, lo único

obligoción de éste seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio previsto en este instrumento o "Et PnOVEEDOI", poro que

éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et INSI¡I fO" de cuo§uier conlrovers¡o o

responsobilidod de corócter civ¡|, mercontil, penol, odminislrotivo o de cuolqu¡er otro índole, que, en su coso, se

ocosione.

DÉCtrr^A SEGUNDA.. IERI INAC!óN A¡mC|PADA. "Et lNSIfUIo" podró dor por lerminodo ont¡cipodomenle el

presente controlo por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo ov¡so o 'Et PIOVEEDOi", cuondo menos con

cinco dÍos noluroles de onlicipoc¡ón, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡c¡ones,

Anendom¡entos y Conlfoloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉc AA TERCERA.- ¡EsPoNsABtE DE ADiÁINIsf¡An Y VERIFICAN UGITAR E[ CU,IAPTIAAIENTO DEI, CONTRATO. Poro

efectos del presente controto, "Et INSIIIUTO" por conducto del Deportomenio de Ploneoción, supervisoró lo

enfrego de los bienes objeto de este conhoto, o fin de que seon enlregodos conectomenle. nombrondo poro tol

efecto, como responsoble de dicho supervisión, ol tlc. nAmlRO ARTURO HETNANDEZ MENDOZA, Jefe del

Deportomento de Ploneoción del lnsl¡tu1o Municipol de Pensiones, en generol poro odm¡nislror y verificor el

cumplimiento detpresenle ¡nstrumento, de ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo

En coso de que "Et INSIÍUIO" detecle, con mol¡vo de lo supeMs¡ón onles mencionodo, que lo prestoción del

sew¡cio se reolizo con especif¡coc¡ones dislinlos o los esfoblec¡dos en este conlroto o lo cotizoción ofrecido por "EL

pROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL lNSIItUtO" podró proceder o resc¡nd¡r odmin¡slrofivomenle el controto,

conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adqu¡sic¡ones. Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de

Ch¡huohuo y en su coso, se horó elecl¡vo lo gorontío de cumpl¡m¡ento del presente ¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que fociüte lo comunicoción con 'El, lNSffIUTO", poro el mónitoreo

de lo otenc¡ón y poro verificor lo col¡dod de los servic¡os. Des¡gnondo en este octo o:

r\Üi¿

cotREo ELECÍIóMCOrErÉfoNoNOMBRE

formocio@ndcenlrol.nel 
ft

614 427 60 57Rofoel Moegel Hemóndez

cot{ttalo DE ADQutstcto¡lfs No. lLPE'A!ls-m23, CELEIR oo Pot Er N$mJTo liut¡EPAL DE PENSIOIIE5

Y tA tEtsoNA uor^l DENOMTNADA "rUUfAiriA, S.A. DE C.V.". Cllr¡i^DO Et l3 DE rEliEiO OE 2¡»3.

''z)23. Ce'llérodo de lo rnu¿rlé d€l Ge¡€rolkoncitco \44o" "2023 C¡eñ oños del Roto,isrño en Ctüuoluo"
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¡tt^ñ I 
^l¡a..tD^l "LAS PAnTES' reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol

ot{A Mo¡at DExoMt¡ADA "flrTu¡aurla, s.l" DE c.v-", cELE!¡aOo EL 1 3 Dt rEltElO Dt 
'!¡!:¡3

olguno enhe ellos, o ente el personol de "Et l $IIUIO" y el personolde "Et PROVEEDOI" por lo que 'tAS FAIIES",

serón responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de los obl¡gociones pohonoles de corócter loborol,

f¡scol, de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er oiro índole, respecto de su propio personoly se extenderó hoslo en lonto

tonscunon los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con lo dispuesio en lo Ley Federol del Trobojo.

Ley de INFONAVÍT, Ley del lmpuesfo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles

oplicobles, 'Et PROVEEDOR" conüene por lo m¡smo, que 'EL INSITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno

responsobilidod derivodo de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOI". que

loboron bojo lo ¡nmed¡oio dirección, dependenc¡o y subordinoción de esle, por lo que "E[ PiOVEEDOR" se obligo

o responder de todos los reclomociones y prestoc¡ones que los lrobojodores presenten en §u contro o en conto
de "EL lNSflTUTO" por tol concepto, y en ningún coso 'E[ PROVEEDOR" consideroró o "Et lt¡Sflft,To" como polrón

sol¡dorio o susliluio.

por lo lonto 'Et PRoVEEDOR" como "E[ INSnIUIO', se obl¡gon o socof en poz y o solvo o su conlroporle, de

cuolquier reclomoc¡ón, procedimiento, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de lipo loborol,

en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otro índole, d¡recto o indireclo, que por rozones de lo

eiecuc¡ón de este controlo "LAS PARIES" pud¡eron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobil¡dod

ocosionose lo molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocos¡onose por esto couso.

DÉctMA OUtNfA.- CoNF|DENC|AUDAD. "Et PtovEEDOR' se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡olidod del

objeto de este conftoto, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon observodos

por "E[ PiOVEEDOR".

"EL PROVEEDOR' horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o

conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligoc¡ones de conf¡denciol¡dod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOI" deberó.

en coso de ser necesorjo, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenciol¡dod, o lin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subcontrot¡stos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o

tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto

clóusulo, deblendo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o tololmenle lo informoción de lo que pud¡ero

llegor o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "Et INSTIIUIO" poro ejercitor los occ¡ones legoles que

pud¡eron resulforle con motivo del incumpl¡mienlo de lo oquí poctodo.

"Et PROVEEDOR" deberó profeger lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de

cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol. 'Et
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobil¡dod o o lo

que llegoro o tener occeso con motivo del obieto del presente conlrolo, incluyendo, los s¡stemos. lécnicos.

métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que pud¡ero tener

conocimienlo en el desempeño del ob.¡eto del confrolo. es prop¡edod de "Et lNslmrlo".

"!AS PARTES" conv¡enen que ¡o v¡genc¡o de los obligociones controídos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsistiró

indelinidomente, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de esle instrumenio.

Lo ¡nformoción y ocliv¡dodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del

cumplim¡ento del coniroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de cont¡denc¡ol, olendiendo o los

princ¡p¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "[AS PAIES" se obl¡9o

coMtalo oE aDau§lclol{ts No. Ár?E-AD-35-20:13. CEI¡IIADO POi ¡t tiasrfuo llu¡rceAL oE tENspl{Es

*/
no

fi)il
LIDADO

"2023. cétfeiotu de lo muerie del Génerolkoñcisco VIo" "?O23 CEñ oños d€l RotdirrE eñ Ct$uolno^
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guordor esficto confidenc¡ol¡dod respecto de lo infomoción y resuliodos que se produzcon en v¡rlud

cumplimiento del presente ¡nstrumento.
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En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que confome o derecho les

co¡respondon, lonlo odm¡nislrolivos o iudicioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SEXIA,- Av|so DE PRIVACIDAD. "EI. INSIIUÍO", do o conocer o "EL PROVEEDOn" el s¡guiente ov¡so de
privocidod simpl¡ficodo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOR' que el "El, lNSllruIO", cuento con un sistemo de doios personoles y que los doios
obten¡dos en virtud del presenle conlroto, son poro efecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su

suscripción, por lo que lo finol¡dod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de kl
informoción proporc¡onodo poro lo conlinuidod del frómile que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡lon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes

mencionodos, por lo que es obl¡gotorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR"

hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et INSIITUIO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnsfituio Municipol de
Penslones en cumpl¡m¡ento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsliiuio Mun¡cipol de
Pensiones; osí como o los outoridodes jurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo sollciten en el ejercicio de sus

funciones.

El fitulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recfficoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol lrotomienio de sus dolos, onle lo Ljnidod de Tronsporencio con
dom¡cil¡o en Colle R¡o Seno #1100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
leléfono 614-201-ó8-00 extens¡ón 6259, coneo eleclrónico unldod.lromporenc¡o@lmpe.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Noc¡onol de fronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plolotomodehonspofenclo.oro.mx.

El oüso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnsliluto Municipol de Pensiones, en
lo dirección electón¡co @
DÉctMA sÉPn¡lA.- DERECHo§ DE PtoPtEDAD tt{fEtEcfuAt. "Et PRovEEDot" seró el único responsoble y por tonto se

obl¡go poro con "El, lNSIftUTO", o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pud¡ero cousor o éste o o te¡ceros,
si con motivo de lo presloción del servic¡o, v¡olo derechos de oulor. de polenles y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o intemoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PROVEEDOn" monif¡esto en esle oclo bojo proiesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

DÉCIMA ocTAVA.- IEcoNoc IMIENTO CONTRACIUAI- "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecfo legol olguno cuolquier olro negoc¡oc¡ón, obligoc¡ón, o comun¡coción enfre
eslos, yo seo orol o expÍesomenfe que se hoyo dodo con onter¡oridod o eslo fecho.

DÉcll A NovENA.- cEsóN DE coNIRATo. "[As PAtTEs" se obt¡gon o no ceder, trosposor o enoienor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlroto. sin prev¡o oulofizoc¡ón por escrÍlo de lo olro
porte.

VlcÉsll/tA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS PAnIES'

confroe por v¡rtud de lo suscripción de este conlroio mon¡fieston que octuorón como enlidodes loto
¡ndepend¡entes. En consecuencio, "tAll PARIES" bojo n¡ngún supueslo podrón comprometer o lo otro en co
o contoto olguno, ni controtor empleodos o troboiodores en nombre o representoción de su coniroporte.

coNttaro DE ADcxr§tctot¡Es No. ü¡lE-aD3s-2ir2¡r, cEL¡lt Do Pot EL lNsmuo üurrctral DE rE¡isloNEs
Y ta ?tt!ot{aMotat DENoMtiaDA "¡uTÜtalrlla s.a DE c.v.". cEtEli^oo EL r3 DE rEl¡Eio D4 2023.

/fltr0
LIDADO

"2023. Cénlenorio de lo muerte dei Geñ€rol Froncir@ Vllo" "2023. C-ren oñoi del RolotBmo 6n Ct¡huotiro'
coE Río seno No. I loo. cororüo Anedo cMve¿ chlhuohuo. cHh.. Teléloño Orecro {072}. ñfp7^rww.muñlc¡pbc huor¡ro-gob.mx ¡%]:¿
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Ninguno de los términos y cond¡c¡ones del presenle inslrumenio deberó inlerpretorse en el sentido de que "[AS
PAITES" hon const¡tuido olguno reloción de soc¡edod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se conjunion ni se unen oclivos
poro efectos de responsobil¡dodes f¡scoles o frenle o terceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

vlcÉsl¡lA PRIMERA.- NoÍFlcaCloNES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "LAs PAms"
como consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escdfo y ser

entegodos en los domicilios yo mencionodos en elcopítulo de "DECIA¡ACIONE5" del presenle conlroto.

VIGÉSIMA TERCERA.- rsractóN aPt-tcaBl"E.- "tAS PAIIES" poro el cumplimiento del presenle controto, se

obligon o sujetorse o los Íérminos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomento; lo Ley de
.Justicio Administrolivo del Esfodo de Chihuohuo y demós dispos¡ciones odministrotivos opfcobles en lo moterio y

supleloriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Esiodo de
Chihuohuo.

VtcÉsn A CUA¡IA.- JUR§D|CC|óN Y COtAPEfEt{CtA. "LAs PAtTEs" monifieston que en este controlo no existe

ningún vicio del consenfimienlo que pud¡ero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presenie insfrumenlo

legol, "[As PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competenc¡o en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo. renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

dom¡c¡lios presentes o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

tEfDO AUE fUE EI. PRESENIE CONTRATO, Y ENIERADAS TAS PARTES DE TAS OBIIGACIONES QUE POR VIRIUD DEt

MISMO CONT¡AEN, I.O IIR¡IAAN DE CONTORAAIDAD EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA I3 DE TEBREIO DE

2ü23.
"Et tNsTtTuIo'

,IA
Chíhr¡añr¡a
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ING. JUAN ANI G EZ VII.tASEÑOR

DIRECTOR

c.P. stLvtA vAtD
SUBDIRECTORA A

CONTIATO DE ADCIU§ICIONIS NO. IMIE
Y LA ?EISONA OTAL DE'{OMIIADA 'fl¡TU DE C.Y.". CEI.EBnADO Er.l3 DE fEllElO DE2023.

' 2023 cérltáoñó de [, muerle del Géñerol isco vúo" "2023. cién oñ6 dél Roiorisrño en Clüuotuo"
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cól¿ Río séno No. I I ó- cddi, 
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Chiivc¿ Ch¡huohuo. Clrlt.. leléloño DlEclo lO72). http:/tuwwrruñichioct*uohuo-gob.r*.a..{q

t2d.l3

vtGÉStMA SEGUNDA.- RE§OLUCIóN DE CONIROVERSIAS. Los conlroversios que se susc¡ten con molivo de lo

interpreloción y cumpl¡mienlo del presenle conlrolo, serón resueltos ¡n¡ciolmenle de común ocuerdo enlre '[AS
PARIES", en coso controrio, "tA§ PAIIES" ocuerdon suielorse ol procedimiento de concil¡oc¡ón previsto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y
en su defeclo, se someterón ol .Ju¡c¡o Conlencioso Administrolivo, prev¡slo en lo Ley de Juslicio Adminishot¡vo del
Estodo de Chihuohuo.

tot EL Nsmufo tluNtcF^L oE |ENsloNEs
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